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VIGÉSIMA REUNIÓN 
 

Montreal, 24 de octubre - 4 de noviembre de 2005 
 
 
Cuestión 2 del 
orden del día: 

Formulación de recomendaciones sobre las enmiendas de las Instrucciones Técnicas 
para el transporte sin riesgos de mercancías peligrosas por vía aérea (Doc 9284) que 
haya que incorporar en la edición de 2007-2008 

 
 

MOCHILA DE SALVAMENTO PARA AVALANCHAS 
 

(Nota presentada por H. Brockhaus) 
 
Debido a las limitaciones de capacidad, sólo se ha traducido la medida propuesta al DGP y la propuesta 
de enmienda. 
 
2. PROPUESTA 
 
2.1  Enmiéndese la Parte 8;1.1.2 p) como sigue: 
 

p) previa aprobación del explotador o explotadores, una mochila de salvamento para avalanchas 
por persona provista de un mecanismo pirotécnico de accionamiento que contenga un 
máximo de 200 mg de masa neta de explosivos de la División 1.4S y un máximo de 250 mg 
cilindro pequeño de gas comprimido de la División 2.2 que no exceda de 250 ml. Las 
mochilas deberán embalarse de tal modo que no puedan accionarse accidentalmente. Las 
bolsas inflables dentro de las mochilas deberán tener válvulas de alivio de la presión; y... 

 
 
 
 

— FIN — 


